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El Director de Planificación Física de la Administración Municipal de San Nicolás, Misael
Peraza, solicitó a la población del municipio que aún tiene construcciones de viviendas,
cuartos, habitaciones accesorias y locales sin status legal o sin observar las formalidades en su
construcción, acudir a la entidad con el objetivo de legalizar su status, según lo establecido en
los acuerdos No.8574 y No.8575, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

 1 / 1

Phoca PDF

http://www.tcpdf.org
http://www.phoca.cz/phocapdf

